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Valledupar, Cesar, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO:  20001-31-10-001-2019-00465-00 

PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE:  KAREN JULIETH GARCIA OSPINO representante del menor 

H.E.M.G. 

DEMANDADO:   BALDOMERO ALFONSO MORENO PEDROZO 

 

 

Mediante auto del 8 de agosto de 2023 este despacho ordenó oficiar al pagador 

de SURTIMAYORISTA de esta ciudad para que descontara del salario del 

demandado Baldomero Alfonso Moreno Pedrozo la suma de 300.000 mensuales 

y que los mismos se consignaran a órdenes de este despacho judicial en la 

cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario a nombre de la señora Karen 

Julieth García Ospina quien actúa en representación legal del menor 

demandante. 

 

El día 1° de septiembre de 2023 por secretaria se envió el oficio a la dirección 

física de SURTIMAYORISTA por la empresa de mensajería 472, sin embargo, el día 

6 de septiembre de 2023 fue devuelto indicando que el sitio se encontraba 

cerrado. 

 

Con el fin de que pueda cumplirse lo ordenado en auto de 8 de agosto de 2023, 

se requiere a la parte demandante para que se acerque a esta agencia judicial 

ubicada en el palacio de justicia 6°piso para que retire el oficio personalmente y 

lo presente directamente a la entidad con el fin de que la misma proceda de 

conformidad con lo ordenado por este despacho. 

 

Por otro lado, se ACEPTA la renuncia presentada por el profesional del derecho 

Jesús Alberto López Acosta identificado con cédula de ciudadanía N° 

1.065.569.363 al poder que le fue conferido por el señor Baldomero Alfonso 

Moreno Pedrozo, por ajustarse a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 76 del 

Código General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ 

 
M.D.D.D 
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